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La condena por delito contra la salud pública, solo

procede sí el inculpado ejercía habitualmente

funciones profesionales que no le correspon-

dían.

/x'wrursn (ÍU ¡¡¡¡/¡dad ¡¡¡/¿*l'f7ucxn) ¡wr Húclur Remy. (”H la

mu… (¡…* xr ,'v .s“í_r¡1¡¿' ¡mr (¡(*/¡In m¡zfru la salud

/)ú.'flí¿“u.

DICTAMEN FISCAL

Señor :

Un mes (Ics¡m(-s (It“ h;11wr >i(lu nn…l»r¿uiu (¡un ¡_uíx

Felipe va<nrcdu. cxulmlmo (lc 7"' zu"… de lu lºaculta<'l

(lc Medicina. ('n1ni>ím1zuln Sanitario de Tingo María.

fnrmuló ¡mu (icntmcíu Contra ('I 5;mituriu dc cs“c lugar,

Héctor Romy. pm“ (lvlítn contra la salud, Sh“$í'€l]í(fli(lll

que éste ejercía el curan<lcrísmu… Abierta la currcspnn—

diente instrucción esta ha terminado por sentencia ex—

pv(lí(l:l por el 'l"1'ibunul Correccional (lv Hufmuón. ím-

pnnícndn a Romy la pm… de multa de 50 soles. más la

c<)rrcsp<'m(líemc Tcp:1ruci(m civil a favor dc (¡(,—"ña Mor—

cales Llanos.

De la investigación resulta acreditado que Mer-

cedes Llanos. después de haber comido cierta cantidad

de plátanos y de haber bebido chicha, sintió un fuerte

cólico que la hizo acudir donde el Sanitario Remy quien

le preparó una enema y unas cucharadas. después (le 10
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cua] sv presentó ante el Comisionado Sanitario Rc-

vcrredo, quien la atendió. |x'cwn'wlo atribuyó la intu-

xicacíón sufrida pm“ la Manos a la medicación propor—

cionada pg:r Remy y considerando que el hecho cain

dont… (10 la mlificací(m (lc curanderísmo formuló la

c<wrcspnndiente denuncia criminal.

Remy, de 57 años. sostiene a fs. 5 y cn la audi…-

cia. que ha practicado curaciones durante 35 años. hu.—

- hicmlu curs;qu (los años de estudios en ('híle. y qu'-

presta servicios ¡11 Estado mmo Sanitario durante 11

años. Con ré|acíón a la denuncia. expresa que …) h:l

pmp…tinnzulo substancias íntoxicantes & la ]..lanns,

quien quedó pcrf€ctmneute después del tratamiento que-

lc <lió_ y que posíl.>]enwnte la enferma acudió dond“

chnrcdo, pur hnlwrle rcpetí<ln cl cólícm Respect… :-

—'us Facultades para atender cn[crnms cxprcsa q…- …y

mu Sani'tru'in está facultado para hacerlo mn… cuu'.-

xguícr ln('*(.lí(?n. cuando se ¡ruta (10 prinwms :mxílíns, lu

quo c<n'rnlmru cnn v] numch du un botiquín de'! F.>'1;t——

du. cuyo uso le ha sido concedido.

'De las afírmacímws del acusado. ninguna ha si—

<ln cmnprnhada ¡…r c] Juez cn la instrucción, _x- cl Trí-

huna] ("nrrca—ínnul. :1 fin de fundamentar su sentencia.

sw]ícitó un ínfurmc al Médico Jefe de la Estación Su—

nít;u'íu (Iv Huímum. rcspvctn al n<m1hramícnto (lc Rc—

m_v Cum“ Sanitario _v las atribuciones genera1es de In::
Sanitarío>. Í*Íl informo. <lubítativn, desconoce la fcch;u

dc] nmnln'amíentn (10 ¡(muy… y sostiene que el Sanita—

rín “<ól(¡ desempeña activíd:ulcs dc ayudantv en la la--

hor profesínnal do un 111Ó(líco_ _v cumple las indicacín

nes de un facultativo. pero jamás puedo estar autt»rí-
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xa(ln para manejar vnfcrmos por su cuenta". NU exis—

1<- … _autns más prueba de cargo ])2u'zl cl acusztdn_ u—

partc do la ratificación de la denuncia )' la declaración

(lc Mcrcc<1cs Llanos. de Es. 11 vta.

lin cl actu de la audiencia. la dcícnsa (lcl zurusztdn

planteó una cuestión incidental con el objeto de que.

suspcn(lién(losc. sc mandara ampliar la instrucción, lu

que fué declarado sin 'lugar con el …… singular

de] Vocal. doctor Mares, cn el sentido de la proceden—

cia de la cuestión planteada. '

.l.os e'lementos reunidos en el expediente seguidº

contra Héctor Remy, acusadº por el Médico Titular

de Tingo Maria. de ejerciciu ilegal de la medicina no

son suficientes para dictar una sentencia condena-

toria. Debe establecerse perfectamente cual es la si—

tuación oficial del acusado, las funciones que podi;;

ejercer, y actuarsc una pericia para establecer si las

medicinas proporcionadas por Remy podían tener 0-—

fectos tóxicos, ya que no- se ha efectuado el análisi—

de las mimnas, y tomarse (lec'laración del Jefe de Co

lonización dc Tingo María, para que deponga sobre

ias actividades :L que se dedicaba el acusado, a fín de

<-stablcccr si hahitualmm1tc ejercía curanderismu. F.]

Reglamento oficial que fija las atribuciones de los sa—

nitari…— (lobo ser agregado a la instrucción. para que

pueda sahcrsc si Remy se excedió en ellas al atcndw

:» un enfermo de urgencia. S'ín esas pruebas no pue—

de saberse si la denuncia formu'lada por un joven de

27 años. recién egresado de la Facultad de Medicina.

se debe () nó. & rivalidad profesional, como 10 sostie—

ne la defensa del acusado, o si por el contrario, surge
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del deseo de mnpamr el ejercicio legítinm (le la medi-

cina contra la competencia desleal de curanderos.

lin mnsvc1wncín. c'l lºísc:1| <¡pi1m porque la Sala

<c sirva <lccl:1r:1r (|11(' l…_v nulidad cn la sentencia de f.<.

33 _v m:m(lv quo. ;m1pliímduw la instrucción cn la fur

mu (|…- sv imlíc:1. .<(- ¡n'uccdu ¡[ mwx-:¡ rv.<nlucí(m. $:ll-

… mv_i…r p:1rccvr.

Í,fm:l. ('H('Í'U 10 (f(' ¡()-12.

Calle.

RESOLUCION SUPREMA

l]íma. lº de abril de 1942.

X'istns: (lv mnfnrmi(l;ul am ('I (Ii(7t:1111… (… Scñm'

l<7isczll. cu_w>< fun(l:m1mtos se reproduce: declararon

Xl'l,.-X ln <cntvnci:1 recurrida de fs. 35. su fecha 13 (le

nm*ívmin'v últimu: rvpu¿<ívrm1 la causa :l'l ('Sl£l(ln dv

instr1wci(m ¡¡ ('I—('m… (IC <|uv sv ¡)rnCcd:l en III fnrm:1

indicada pur su ministvrin cn el cxprcs:ulu <licrmm-n )'

sc practiquen Ins (lt111:'ts diligencias lcgahnente nece-

sarias :1 la inn-stígnci1'm: _x' ]… (ch'nlx'ívrtm.

Santa Gadea. —— Arenas. —— Chávarrí. — Benavides

Canseco. — García Maldonado.

.-1. ¡:]/ur… Brasauí, Secretario.


